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Dra. Ximeno 

Moreno de 5 

Solines 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Re 
  

pública del Ecuador, a. los Veinte y dos días del mes de 
  

noviembre - de mil 
¿ 

! 

AUMENTO DE CAPITAL novecientos [noventa 
  

  

  

  

  

  

10 

41 

  

Y Poo y uno, ante mí Docto 

REFORMA DE ESTATUTOS ra Ximena Moreno de 

DE LA COMPAÑIA , Solines, Notaría Se- 

gunda del Cantón Qui 

COMPONENTES PARA VE- to, comparece el se- 

HICULOS S.A. ñor Ingeniero Jorge 

COIVESA, Vela Barragán, en su 
  

calidad de Presiden- 
  

13 
PORI1+ S/. 36*000,000,00 te Ejecutivo de la. - 
  

14 
Dí 3 Copias Compañía COMPONENTES 
  

15 
PARA VEHICULOS S.A. 

  

16 

47 

COIVESA, debidamente 
  

autorizado por la Junta Universal de Accionistas de la 
  

18 

19 

compañía, conforme aparece del nombramiento y ¡acta que 

  

se agregan.- El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, mayor .de, edad, 
  

21 

22 

23 

14 

domiciliado en esta  cludad, legalmente capaz ante la 
    

Ley a quien de conocerle doy fe y me solicita elevar a 
  

escritura pública el contenido de la siguiente mínuta.- 
  

SENORA NOTA R I A.- En el Protocolo de 
  

25 

26 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una, 

de igual naturaleza de la que conste el aumento de 
  

] 

Kapital social y la correspondiente reforma de los 
    Estatutos Sociales que realiza la Compañía COMPONENTES 
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23 

PARA VEHICULOS S.A, COIVESA, al tenor de las cláusulas 
  

que a continuación se expresant PK IMERA JC om 
1 

PARECIENTE.- Al otorgamiento de la presente 

Escritura Pública comparece el Ingeniero Jorge Vela 

Barragán, a nombre y en representación de COMPONENTES 

PARA * VEHICULOS  S,A, COIVESA, en su calidad ' de | 

Presidente Ejecutivo, según consta del correspondiente ¿+ 

nombramiento que se agrega, para que forme parte | 

integrante de este ¿nstrumento, así como expresamente | 

autorizado al efecto por la Junta Universal! de 

Accionistas reunida en Quito, el veinte y dos' de marzo 

de mil novecientos noventa y uno.- El compareciente es 
  

ecuatoriano, 'mayor_ de edad, domiciliado en Quito, de | 

  

profesión ingeniero, plenamente capaz para contratar y | 

obligarse.= S EGUNDA.,.- ANTECEDENTES. 1 

a). Mediante Escritura Pública de siete de Diciembre de   

mil novecientos ochenta y siete, otorgada ante!l'el_   

L " a 

Notario Primero de Quito, Doctor 1dhe Machado Cevallos, 

í ( 

inscrita en 'el Registro Mercantil del Cantón, el veinte 

y ocho de diciembre de mil novecientos ochenya y _siére,_   

  

se constituyó COMPONENTES PARA VEHICULOS S.A. COIVESA, 

  
con un capítal social de seis millones de _—sucres, _b). | 

Mediante - Escritura Pública de carorce' de agosto de míl_ 

  

novecientos ochenta y nueve, _otorgada  _anre la Noraria 

  

26   Segunda del Cantón -Quito, Doctora Ximena Moreno' de. 

Solines_ e inscrita enel Registro Mercantíl el tres de 
$ 

octubre del m ño,/se aumentó el Capital Social “a 

Dieciocho millones de sucres y, Cc). Mediante Escritura     

- mm 0 rf An



A 

Pública de cinco de Octubre de mil novecientos. noventa, 

la Notaria Seguada del Cantón Quito, LS 2 otorgada ante 

  

  

  

  

  

3 Doctora Ximena Moreno de Solines, e inscrita en mel 

4 Registro Mercantíl el catorce de. Noviembre de mil 

Ora. Ximena o 
Moreno de 5 novecientos noventa, se aumentó el capital social a 

Soti 
ones 6 cuarenta y. cinco millones de sueres.- T ER CE R A .” 

NOTARIA a, 

7 A U.M E N TO D E CAPITAL. Con fecha 
  

í veinte y dos de marzo de mil novecientos noventa” uno, 
aaa TT 

94 la Junta. General Universal de Accionistas de la 
      

10 Compañía, resolvió elevar el Capital Social de 
  

51 COMPONENTES PARA VEHICULOS S.A. COIVESA, de cuarenta y 

  

  

  

  

  

12 cinco millones. .de sucres a ochenta y un millones de 

13 sucres, según consta del acta que se 'adjunta a la 

14 presente escritura pública como documento habilitante. 

15 Dicho aumento se hace conforme al procedimiento que 

16 consta en la referida acta respecto de la cual. se deja 

17 constancia de lo siguientes a). El aumento de capital 
  

18 social, por el monto de TREINTA Y SEIS MILLONES, LE 
  

19 SUCRES (s/. 36'000.000,00), se efectúa tomando 

» DIECIOCHO MILLONES DE SUCRES (S/. 18:/660.000,00) de la 
7 — 

31 cuenta de Superávit de revalorización, ¡de activos 

22 fijos, CUATRO MILLONES QUINIEWIÓS MIL SUCRES. con cargo 

2|_a reserva legál TRECE MILLONES QUINTÉNTOS MIL SUCRES 
” 

4 con Cargo a reservas voluntarias vlo/ Lacultativas.” bj. 

as he "con cargo. al aumento de capital, se han de emicir 

NV reezera Y SEIS MIL ACCIONES ordinarias y nominativas de   
  

    ' 

NS un mil sucres Cada una, que ¿irán numeradas de la 

28 cuarenta y cinco mil uno a la ochenta y un mil 

D 
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11 

12 

15 

16 

17 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

inclusive.- Cc). Que las treinta y seis mil'¿cciones que 

  

se emitan, +: sean repartidas entre los  actualea 

poseedores» de' las cuarenta y cínco mil acciones 
  

I 
| 

existentes.” ''d) Que-:én el acta en mención, :se aprobó lla 

  

correspondiente reforma a los Artículos QUINTO ¿Y-:SEXTO 

de los Estatutos -- Socíales.- e). Que la Junta General 

  

o 
Ordinaria "y: Universal de Accionistas autorizó 

expresamente “al Presidente Ejecutivo para que suscriba |. 
  

la Escritura':'de Aumento de Capital Social y lla 
  

- : 

correspondiente reforma de los Estatutos Socialesp y 

para que solicite la .autorización de los organismos 
  

! 

  

competentes así como su validación legal.- C UA R T_A5 

  

REFORMA ES TA TT OUOTOA OR _ 1: A En 

ejercicio de las - atribuciones de que se. halla _ 

investido el''Presidente Ejecutivo de la Compañía 

COMPONENTES PARA VEHICULOS S,A, COIVESA y debidamente 
  

autorizado _por la. _Junta General Universal de 
  

Accionistas de la misma, el Ingeniero Jorge. Vela 
  

Barragán, procede a: reformar los Artículos Quito y 

  

Sexto de los Estatutos Sociales, de manera que en el 

  

futuro tengan el siguiente textos "ARTICULO QUINTOS4 E]. 

  
Capital Social de _la Compañía es _de OCHENTA Y UN 

  

  

MILLONES DE _SUCRES dividido en _ochenta _y_ un mid 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada. 

una".- "ARTICULO SEXTO+ Las acciones estarán numeradas 

  

del cero _ cero cero ¿uno al ochenta y un mil inclusivep' 

los títulos irán firmados _por el Presidente y el. 

Gerente. Un mismo título puede representar una o más 
    
  

  
¡Ja to en És 

 



  

  

  

  

  

  

  

> NS ay) A Q 

¿ acciones del mismo propietario, elección del 

> 1 accionista". QU 1 N TA.“ A la presente Escritura 

RM 3 Pública se adjuntará como documentos habilitantes el 

4 nombramiento del Presidente (representante legal), el 

Dro. Ximena 

Moreno de 5 cuadro de suscripción y pago de capital y el Acta de 

Solines 
la Junta General Ordinaria y Universal de fecha veinte 

NOTARIA 2a. _— 

y y dos de marzo del presente año, en que 

3[__ aumento de capital y la consiguiente reforma de 

se aprobó este 

  

10 __Notaria, se servirá agregar las ¿demás cláusulas de 

1) estilo para la perfecta valádez 

ts 

| Cha a úmero os fJfmil ciento diez.- Hasta 

16 | al compareciente por mí la 

_ 17 [-——conmigo, en unidad de acto, 

9 Estatutos Sociales de la Compañía. > 

h 

Púb a firmado Dogtor 

7 15jceon todo el valor legal. ae que fue Íntegramente 

Gonzalo Chiriboga 

escritura pública 

Usted, Señora 

de la presente 

  

  

    

  

Not ria, se ratifica y firma 

e todo lo Cual doy fe.- 
  

  

firmado).- Señor Ingeniero Jorge Vela Barragán . Porta- 
  

dor de la Cédula de Identidad número   ciento setenta cero 
  

20 

sesenta y cuatro seiscientds veinte y oche guión dos.- 
  

11 

firmado).- Doctora Ximena Mpreno de Solines, Notaria Se- 

    

12 
gunda del Cantón Quito.- == - - - - 
  

23   

24 
DOCU MENTOS 

  15 

  

HABILITANTES 
        

  

NS
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Quito, Junio 11 de 1991. 
Ofic. No. 91026-C 

Señores 

REGISTRO MERCANTIL 

Presente .- 

- De nuestra consideración:   
Por medio de la presente, solicitamos a ustedes, se sirvan ordenar al Depar 

tamento correspondiente, tramitar una copia certificada del Nambramiento 
del Sr. Presidente de nuestra Compañía. 

Por la favorable atención a la presente, nos suscribimos de ustedes. 

  

PE/imp. 

El Infrassrito Registradsz Mercantil del Cantón, en legal feras 
OERTIFICAS 
Que baje NY ¿688 del Regietra de Nenbrenientes de veinte y cuatro de Sepilen» 
bre de uil nevecientss nevante, tame 121, es halle inecpite el Nenbreniente 
do PABSIDENTE EXECUTILPO de la Compañía " COMPONENTES PARA VENICULOS 8, A. Ello 
YESA. Inserípasión que taxtualmente dicas "NUMERO 4.658, En Quito a veíntl> 
custre de Sapticabro da mil noveciontos neventa es mo presenté une conunisa- 
aién la misas que textualaants dieses Quite, treinte de Marzo de m11 nevecien-> 
tes noventa. - Saler Ingeniore Jerga Vela Berregán,- Presente. Estimado ester 
He es grata infersar e uoted, que ls Junta Universal de Sesics de la Compañía 
* Cesperantes pare Vehículss 3. Ae COIMESA” , en eeaión eslabreda el úfa veinti-] - 

rueva de Nerzo de ail neverientos nevante, tuve el selerte de designaria de- 
me PRESIDENTE TIECUTIVO de la conpañifa, per el parfedo estatutario de des e» 
Mes, cantadas a partir de la inssripaión de este descurente en el Aegístre 
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Fercentil, debisnde ein eubargo perasnecer en tu ssgpo haste que ses lsgalmene o 
to resmplezedes=» En el ejercicio de sué funcienas, Cerrespenda A usted sor al 
representente lsgel, judicial y extrajudiciol de la canpeñila aiends de lse ed 
tres utribucionea esifnedas en el Estatuto. - * Conpenantes pera Vaehfeulos $. A, 
COIVESA” es constituyó asdismts essriture pública etergeda ente el Notarios Pri 
sere del Cantén Quito, el siste de Diciembre de «il mevesientos ochenta y elo» 
te.= Sírvaco suscribir el ple del presente contrate, en sañíal de eceptación. - 
Atentemente, P) Inge Patricio Espín 2.y SECRETARIO ABabHOC, Acepte le dsalgna» 
ción». f) Inge Jarge Vals Barragán.-> Se ha pegado per registro y edícienal la 
suna de treinta aycros. => E. REGISTRADOR, P) Or. Custevo García Bendered] . 
Quita, e docs de Junio de mí1 novecientos noventa y uno. EL 

    
) A) AA 

O ze, Mudar Oercía Panteras 

Recdinados ista LO. CAMIÓN QUIO
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FOLIO    No. 11 

ACTA DE LÁ JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE COMFPOMENTES PARA VEHICULOS 

S.A. (COIVESA).- En la ciudad de Quito, hoy veinte y dos de Marza de 

«mil novecientos noventa y. uno a las diecisiete horas, en las oficinas 

«de la compania. ubicada en la Avda. Manuel Cordova 679 de esta ciudad de 

Quito, se reunen' los accionistas senores: ng. Francisco Patricio Espin 

Zapata representando sus sesenta acciones con senta votos, Ing. Fer - 

- nando-Espin Zapata respresentando al senor ina. Ruber Espin Zapata 

segun: carta o poder que->se adjunta «al expediente: representando las 

“veinte y dos- mil cuatrocientas diez acciones con veinte y duos | 

mil cuatrocientos diez votos, Fernando Ochoa Ullauri representando sus 

sesenta acciones con sesenta votos» Dra, Fabiola Yela larragan' repre - 

sentando sus sesenta acciones con sesenta votos, Ing. Jorge Vela Rarra- 

gan representando sus veinte y dos “mil cuatrocientas diez acciones con ' 

veinte y dos mil cuatrocientos diez votosise encuentra presente de esta 

-mManera, la totalidad EA socigl suscrito y pagado de la compánia 

COMPONENTES «PARA VEHICULOS 7: (CMIVESA), representado por cuarenta Y 

cinco mil acciones de un» mil. sucr cada una. 5e procede a nombrar |5e- 

cretario Ad-Hoc al ingeniero Fracisco Fatricio Espin Zapata. El Fresi- 

dente dispone dar lectura de 1%H convocatoria enviada al Comisario eco “. 

nomista dose Luis Yepez, paraJque asista a esta Junta y la convocatoria 

a dunta Universal enviada a Yos senores accionistas, segun documento 

adjuntos al expediente. Consultados los senores accionistas sobre los 

puntos a tratar, los mismos que son aprobados y en vista de que esta 

representado la, totalidad del capital suecrito y pagado aceptan consti- 

tuirse en Junta Universal de Accionistas y se declara instalada legal 

   

      

£ 

mente. El Presidente dispone dar lectura del informe del senor Comisa - 

rios y, luego se lee el Balance General con la cuenta de Ferdidas y Ga: 

nancias del periodo 1990,3se procede a tratar sobre el destino de las 
utilidades sociales, el aumento de capital y las reformas de los esta 

tutos, $e aprueba los informes y se resuelve lo siguientes: PRIMERO.-GQue 

de la utilidad obtenida en el ejercicio de 19790, se proceda a efectuar 

todas las deduciones establecidas en lá Ley y en los estatutos socia” 

les. SEGUNDO.- due el saldo restante se destine a reservas voluntarias 

y/o facultativas para que sean capitalizadas y/o distribuidas. TERCERO.- 
(lue con cargo a reservas voluntarias y/o facultativas se pague un divi- 

dendo en efectivo de DIECISEIS MILLONES DE SUCRES (s/.16*000.000,00) en 

funcion de las acciones que cada uno de los senores accionistas posean 

al treinta y uno de Diciembre de mil novecientos noventa con la aclarar. 

cion de que este valor es neto, ya que de acuerdo a la ultima reforma - 

legal los impuestos correspondientes fueron satisfechos por la empresa 

y que se autorice al Presidente para que se proceda al pago de este di- | 

videndo en conformidad con las disponibilidades de la compania con da: 

aclaracion de que el plazo maximo sera hasta el treinta y uno de Julio 

del ano en curso. CUARTO.- Que se apruebe un aumento de capital social 

de TREINTA Y SEIS MILLONES DE SUCRES (8/.36000.000.00) tomando «. TRECE 

MILLOMES QUINIENTOS MIL SUCRES (s/.13"500,.000,00) con cargo a reservas 

voluntarias y/o facultativas; DIECIOCHO MILLONES (5/.18000,000, 0) + con | 

cargo a superavit de revalorizacion de activos fijos ya LUATRO MILLOMES 

QUINIENTOS MIL SUCRES (s/.4'500.000,.00)con cargo a Reserva Legal, y que 

se emitan TREINTA Y SEIS MIL (365.000) acciones ordinarias y nominativas 

de un mil sucres (s/,1.000,00) cada una. Hue estas treinta y sels mil 

a" 
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FOLIO Ho. 12 

  

acciones sean repartidas entre losyYactuales poseedores a la fecha de 

esta Junta,de las cuarenta y cinxro mil acciones existentes.QUINTO.- Une 

se apruebe la reforma de los articulos quinto y sexto de los Estatutos 

Sociales para que en el futuro tenga el siguiente textos"ARTICULO GUIN- " 

-TOz. El CAPITAL SOCIAL de la compania es de OCHENTA Y UN MILLONES DE SU- 

CRES (8/.81'000.000,00) dividido en ochenta y un mil acciones ordina - 

rias y nominativas de un mil sucres ($/.1.000,00) cada una . ARTÍCULO 

"SEXTO. Las acciones estaran numeradas del cero cero cero uno (0001) al 
ochenta y un mil (81.000) inclusive; los titulos iran firmados por el 

Presidente y el Gerente . Un mismo titulo puede representar una 

o mas acciones del mismo propietario, a eleccion del accionista.” SEX - 

TO.- Que luego de aprobar el aumento de capital, y reforma de estatutos 

sociales referidos, la dunta Universal de Accionistas autorice expresa- 

mente al Fresidente de la compania para que suscriba la escritura pu - 

blica,solicitetla aprobacion,inscripcion,publicacion,protocolizacion;ya 

para que haga los gastos necesarios para legalizar el aumento aprobado. 

Cabe aclarar que en todas las decisiones no votaron los senores admi - 

nistradores de la compania. Sin mas que tratar se concluye la sesion  « 

las dieciocho horas. Fara constancia de lo acordado firman los señores 

accionistas. 
a 

  

  

  . "8 A A , A => 

Dra. oa e Sr. Ánanso Ochoa U. 

EF 

      > 
be 

    

  

asco F. Espin Z. 

secretario Ád-Hoc    NE TIFICO QUE ES FIFÉ COPIA 

  

    

  

  

Ingé Frandisco P. Espin Z. 
. Secretario Ad-Hoc



Espín Zapata Frantisco/ $3 

Í Espin lacata Ruben 

Ochca Uliaur: Fernando 
CA y : : 

'* | Yela Barragan Fabiola / 

Vela Barragan Jorge / 

  

Aumento de Capital de COMPONENTES PARA VEHICULOS S.A. — EDIVESE 

de 36'000,900, tosanos 13'506,000 con cargo a Reservas Volunta- 

rias o Facultativas y 18'”000,000 con cargo a superavit de reva- 

Jorizacion Activo Fizo 7 $"500,000 corn cargo a reserva. legal, 

segun resolucion de Junta Ordinaria de Accionistas 22/03/1.991. 

lez rijes de sucre! 

CALCULO AUMENTO l AUMENTO TOTAL 
AUMENTO -SUPERAVIT CS CON CARBO 

RESERVAS DE REVALORIZ. A RESERVA 
VOLUNTAR, DE ACTIVOS LEGAL AUMENTO 

18 23 : sE 

  

  

CAPITAL 

HEIIPLDIIS 
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ar mt ts A mí y y: ense de -elde. con | 
  

«fiero esta . JERCERA cor 

- y que:orrespond en al. aumento 

A ¡Ger+ificada: en:seis «e jas 

de capital de:uka:+Compañía 

  - Componentes paren Vehículos EA -COLHESA, en Quita, auvein 

«te y. cinc de. noviegbre; de mid. novecientos »eventa y uno. 
  

1 
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RAZON: De conformidad con lo “ordenado por la 

Superintendencia de Compañías en su Resolución Nro. 

91.1.1.1,2217 de 19 de diciembre de 1991, tomé nóta de 
  

la 

  

  

  

aprobación constante en dicha resolución al margen 

de la escritura de Aumento 'de Capital de la Compañía 

COMPONENTES PARA VEHICULOS S.A. otorgada ante mí-el 22 
  

de noviembre de 1991.- Quito, a 

novecientos noventa y dos.” 

siete de “-énero” de mil 

  

  

    Ot ala UI 
Dra. Ximena Moreno de Solines     

NOTARIA SEGUNDA



¿ON DE PROFTOCOLIZACION: A petietón del Doctor Francisco 

Gengálessy afiliado al Celegieo de Abegades de Quitoy een 

matrícula númere sesenta y eánesy en esta fecha, Y en 

dies ¿fejas úsidesy preotbteceligmo en e Regtstre de 

Escrituras Púbi¿eas de la Notaría Primera, aebualmeonbe 

a mí esrgo, peor ldieerneia concedid al Titular dester 

Jorge Mashade Sevallesy según ceotfisio de +me QOorbe 

Superior de Quite número ejneuenta y tres-S5QBr de 

feeha veintbisehko de ro del presente añor el -PRrimor 

testimonio de ¿2 Pit de Constitución de te 

LO TESTADO: NO CORRE 

RAZON: Mediante Resolución No. 91.1.1.1.2217, dictada 

por la Superintendencia de Compañías, el - 19 de 

Diciembre de 1.991; se aprueba el aumento de capital y 

la reforma de estatutos de COMPONENTES PARA VEHICULOS 

S.A. COIVESA. Tomé nota de este particular, al margen 

de la respectiva escritura matriz por la cual se 

constituyó dicha compañía, otorgada en esta Notaría, el 

7 de Diciembre de 1.991. 

Quito, a 16 de marzo de 1.992. 
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ta fecia queía inscritos el Ni
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Y 2. e 
dh y cara eS 3 resenta Socumento y la Resolució 

  

número dos mil Joscientos diez y siete, del señor Intendente 
  

de compañías de Quito, de 19 de diciembre de 1991, bajo el nú 

  

mero 504 delRegistro Mercantil, tomo 123.- Se tomó nota al 
  

margen de la inscrivción número 1661 del Registro Mercantil, 
  

de veinte y ocho de diciembre de mil novecientos ochenta y si 

  

te a fs. 3062, tomo 118.- Queda archivada la segunda copia ce 
  

tificada de la escritura pública de aumento de capital y re- 
  

forma de estatutos de la compañía "COMPONENTES PARA VEHICULOS 

  

S.A. COIVESA", otorgada el 22 de noviembre de 1991, ante el 
  

notario segundo del cantón, Dra. Ximema Moreno de Solines.- 

  

Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en elArt. Tercero de la 
  

citada Resolución, de conformidad a lo establecido en elDecre 
  

to 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en elregistro Ofi- 

  

cial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en elReper- 
  

torio bajo el número 4055.- Quito, a diez y siete de marzo de 

  

mil novecientos noventa y dos.- EL REGISTRADÓR, 7 
  

  

o 
“y 
LÍA 

¿e 
  

  

  

  

  

  

  

  

       


